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RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE INTERNACIONALIZACIÓN 
DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID POR LA QUE SE RESUELVE LA 
II CONVOCATORIA DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2019 PARA 
PARTICIPAR EN EL PROGRAMA DE ASESORAMIENTO 
INTERNACIONAL DE LA FUNDACION IMFAHE: INTERNATIONAL 
MENTORING FOUNDATION FOR ADVANCEMENT OF HIGHER 
EDUCATION, DESTINADAS A ESTUDIANTES Y PDI DE LA UVA,  CURSO 
ACADÉMICO 2019/2020 
 
El Vicerrectorado de Internacionalización de la Universidad de Valladolid en base al 
informe de la Comisión de Relaciones Internacionales de fecha 17 de Enero de 2020 y a 
la vista de la propuesta de resolución del Servicio de Relaciones Internacionales de la 
misma fecha, resuelve adjudicar  la participación en el programa de asesoramiento 
Internacional de la Fundación Imfahe, convocadas por el Vicerrectorado de 
Internacionalización en fecha 5 de Noviembre de 2019, en los siguientes términos: 
 

1. Estudiantes: 
 

a) Área: Ingeniería 
 

APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE TITULACION 

CAMAZÓN PORTELA DANIEL DOCTORADO EN MATEMÁTICAS 

CUENCA RODRIGUEZ-
MONSALVE FERNANDO EDUARDO MASTER EN INGENIERIA INDUSTRIAL 

DE GREGORIO ALONSO ALBERTO ENRIQUE MASTER EN INGENIERÍA INDUSTRIAL 

FALAGÁN LÓPEZ ADRIÁN GRADO DE DISEÑO INDUSTRIAL Y DESARROLLO DE PRODUCTO 

ROJO REVENGA EDUARDO GRADO EN MATEMÁTICAS Y FÍSICA 

SANTAMARÍA VÁZQUEZ EDUARDO DOCTORADO EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
TELECOMUNICACIONES 

SANZ GONZÁLEZ LAURA INGENIERÍA DE DISEÑO INDUSTRIAL Y DESARROLLO DE PRODUCTO 

 
b) Área: Biomedicina 

 
APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE TITULACION 

SALINAS FERNÁNDEZ SORAYA DOCTORADO EN INVESTIGACIÓN BIOMEDICA 
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c) Área: Economía/Empresariales 

 
2. PDI: 

 
a) Área: Ingeniería 
 

APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DEPARTAMENTO/FIGURA CONTRACTUAL 

MARTÍN GARCÍA JORGE PRODUCCIÓN VEGETAL Y RECURSOS FORESTALES -POD 

 
b) Área: Economía/Empresariales 

 
APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DEPARTAMENTO/FIGURA CONTRACTUAL 

CASTAÑO RIAÑO SERGIO ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS Y COMERCIALIZACIÓN E 
INVESTIGACIÓN DE MERCADOS 

 
Contra esta Resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contado desde el día siguiente a su 
publicación en el citado Tablón Electrónico de Anuncios de la Universidad, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, o bien, potestativamente, 
recurso de reposición ante el Rectorado en el plazo de un mes a computar desde la 
misma fecha (artículos 8.2 y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en relación con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 
En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo, antes 
mencionado, hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del de reposición. 

 
En Valladolid, a fecha de firma electrónica 

EL RECTOR 
P.D. (según Resolución Rectoral de 14 de junio de 2018 (BOCYL nº 119 de 21 de 

junio)) 
LA VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN. 

 
Fdo.: Paloma Castro Prieto 

APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE TITULACION 

JIMÉNEZ CALVO DIEGO MASTER EN COMERCIO EXTERIOR 

LÓPEZ  MANUEL LUCAS MASTER EN COMERCIO EXTERIOR 

MUÑIZ SIRGO IRENE MASTER EN COMERCIO EXTERIOR 

NAVARRO CANTARERO MARÍA MASTER EN COMERCIO EXTERIOR 

ROJO REVENGA LUIS GRADO EN DADE 

SANCHEZ ARRIBAS HELENA GRADO EN DADE 

SANTOS VIÑA CECILIA MASTER EN COMERCIO EXTERIOR 
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